
REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 

ye   

RESOLUCION Ho.37-2"1-1- 02814 cn 0 

y 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS: 

INTENDENTE DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones: señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ÁADM-87124 del 
23 de junio de 13987; 

CONSIDERANDO 

QUE 23 de abril de 1987?, se ha otorgado ante el 

8 Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
reforma da estatutos de la Compañia Anénima “INMOVIC 
S.A.”; 

QUE el señor Vicente Olmedo Wong Naranjo, con el 
patrocinio del abogada Guillermo Cuesta Franco, en su 

- calidad de úuerente de la compañla, ha «solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE se ha presentado =*l certificado Je nfiliación a 
la Cámara «de la Construcción de Guayaquil, con «*»l No. 
R-3J-1239 del 24 de Junio de 1%87; 

QUE el Pepartamento Juridico mediante Oficio 
Ho.SC-DJ-CA-87-1192 del 27 de julio de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

0 ve; que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejecício de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR Ja  refatina de estatu- 
n tos de la Compañia  "INMOVIC S.A.“ constante «:n la 

referida escritura pública. 

E ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cécimo 
á Séptimo del Cantón Guayaquil, tome mata al margen de la 

matriz de la esciituta pública que se uprueba, Jel 
contenido de la presente Resolución y siente tazón de ap 
esta anotación. 

 



* e 

- e 

7 REPUBLICA DEL ECUADOR o 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
UR 7 pl 

A e RA 

Feja 2 deL o 2 ro 

Ref.: Resol. No. 87- 

CERO.- "BTS NES, 3ú a do Erador 
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Industriales", la referida escritura 
n la presenta Pasolución, urchivs una    

   
cripciór que se ordena; y, b) cumpla con 

scripciones .Ccontenidas en la Ley de 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Dácimo 
Sáptimo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 15 de septiembre de 
1986, por la cual se constituyó la compañia en raferen- 
cia que ha procedido a reformar suse estatutos mediante 
la escritura púiblica que se aprueba.por la Resolución y 
siente razón de ssta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, sn 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarze a este 
bespacho. * 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente. 

COMUN IQUESE , - Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a ::9 AGO. 1987 

£al tos, 

ENCARGADA 
   ad 
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a feja 821 del Regia” 

tro Mercantil de 1,987, al margen de la inseripejón respeetiva.- Guaya- 

quil, Agoste diarios ton ochenta y sicte.- El Registra- 

der Mercantil.- : 

  

   
ECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 

Registrador Mercantil del Cantón/Guayaquil 
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